












































































RADICADO: 2021-151 // RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION

Cristian Peña <cristianp.abogados@gmail.com>
Jue 17/11/2022 4:27 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.                              S.                                 D.

RADICADO N°: 1100140030-29-2021-00151-00
DEMANDANTE: ALFREDO ROA SAAVEDRA
DEMANDADO: HERNANDO ROA SAAVEDRA
 
REF. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE.

Cordial saludo,  

Adjunto recurso de reposición en subsidio de apelación para su respectivo trámite. 

“Por favor acusar recibido”
 
Agradecemos la atención prestada,
 

Atentamente.
 
CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY 
C.C. 1.032.438.183 de Bogotá DC.
TP 367297 del C.S. de la J
Cra 13 No. 32 - 93 Torre 3 Of 505
Celulares 320 836 3083
WhatsApp 314 485 2739
cristianp.abogados@gmail.com
Bogotá DC.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack

mailto:cristianp.abogados@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C331760bc4c7541315a6808dac8e29502%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638043172753140620%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uYY%2B4cCwcseTn9JZ0FFnlZRGcXqddoTS4yZpfE0CgLI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C331760bc4c7541315a6808dac8e29502%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638043172753140620%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uYY%2B4cCwcseTn9JZ0FFnlZRGcXqddoTS4yZpfE0CgLI%3D&reserved=0


Señor 

JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E.                              S.                               D. 

REF: 29-2021-0151 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION  

CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número. 1.032.438.183 expedida en la 
ciudad de Bogotá D.C, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional número 
367297 del C. S. De la J., en calidad de apoderado del señor HERNANDO ROA SAAVEDRA, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadana número 79.520.429 de Bogotá D.C., presento ante el Despacho 
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION.  

I. PETICIÓN 

Que se revoque la providencia de fecha 15 de noviembre de 2022 emitida por este 

despacho, mediante la cual se resuelve seguir adelante con la ejecución, condenar en 

costas, practicar liquidación de costas y crédito y venta en pública subasta de bienes 

legalmente embargados. 

II. HECHOS 

PRIMERO: Mi mandante no conoció de la presente actuación judicial si no solo hasta 

después del auto de fecha 7 de octubre de 2022 de este despacho qué ordena el embargo 

de cuota hereditaria que corresponde al aquí demandado como herederos de la señora 

Priscila del Rosario Saavedra. 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior mi poderdante se dirigió personalmente a este 

despacho con el fin de notificase el 10 de octubre de 2022, donde le informaron que ya 

estaba notificado, que el proceso se adelantaba virtual y que para ver el expediente debía 

solicitarlo vía correo electrónico, lo que se hizo tal como se refleja en el correo enviado por 

el señor Hernando Roa.  

TERCERO: Simultáneamente a la solicitud del link del proceso también se envió a este 

despacho el poder que me faculta para actuar dentro de este proceso. 

CUARTO: Sin embargo, hasta la radicación este recurso no se ha dado ninguna respuesta 

por parte de este despacho. 

QUINTO: Por lo anterior expuesto causa extrañeza que en el auto de fecha 20 de septiembre 

de 2022 se tenga como notificado al demandado conforme el articulo 8 del decreto 806 del 

año 2020, toda vez que mi mandante manifiesta que jamás se le notifico de ninguna manera 

esta actuación y mucho menos más precisamente el mandamiento ejecutivo.      

SEXTO: Maxime que el acá demandante el señor Alfredo Roa Saavedra demandante conoce 

de primera mano la ubicación y dirección de correo electrónico de su hermano Hernando 

Roa, tal como se puede evidencia en los correos electrónico que adjunto en el acápite de 

pruebas. 

SEPTIMO: En el mismo sentido este profesional del derecho no entiende como en la parte 

emotiva de la providencia recurrida del 15 de noviembre de 2022, se manifiesta que el 

mandamiento ejecutivo fue intimado al demandado conforme lo establecido en el Articulo 

8 del Decreto 806 de 2020, afirmando de manera equivoca que se le hizo entrega a mi 

porhijado de copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los anexos 

que la acompañan y que igualmente se le había hecho saber el término que la ley concede 

para proponer excepciones en su legítimo uso de la defensa cuando no fue así.   

  



OCTAVO: Además, en la argumentación de la providencia recurrida se manifiesta que no 

existió excepciones de mérito por atende, misma que no han sido presentadas por la falta 

de notificación y conocimiento de mi prohijado de la existencia del proceso que no le han 

permitido acceder a la administración de justicia en este caso ni tampoco ejercer su derecho 

constitucional de defensa.    

NOVENO: Es de resaltar que a la fecha no contamos ni este defensor ni mi prohijado con el 

link o copias del proceso y su contenido y que solo nos hemos podido enterar de las 

actuaciones adelantadas mediante los estados electrónicos de este despacho luego que mi 

mandante avizorara la existencia del litigio como lo manifesté en el hecho primero.     

SUSTENTACION DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION. 

Que el suscrito apoderado judicial para sustentar el presente recurso de reposición centrara su defensa jurídica 

en dos aspectos a saber.  

INDEBIDA NOTIFICACIÓN, La parte actora conoce claramente los canales digitales para notificar 

al extremo demandado: 

El Señor Alfredo Roa Saavedra conocía el correo electrónico de su hermano Hernando Roa Saavedra, 

ya que se puede evidenciar en las pruebas que acompañan este recurso que se compartían correos 

electrónicos entre ambas partes para informasen citas médicas, pagos médicos y hasta canciones. 

Decreto 806 vigente para el año 2020 
“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. <Artículo subrogado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022> Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 
(subrayado fuera del texto) 
 

Entonces se deslumbra que a pesar de tener el conocimiento de la dirección electrónica del 

demandado no se aportó por alguna razón desconocida en contravía a lo preceptuado en 

la norma citada. 

Mismo decreto 806 de 2020 que facultad lo siguiente: 

Articulo 8o: 
“...Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso…”     
 

Encontrándonos entonces frente la causa 8 del articulo 133 de C.G.P., por la indebida 

notificación del mandamiento ejecutivo. Y otros que se ajusten a derecho.  

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS AL ACCESO A LA JUSTICIA, DEBIDO PROCESO Y EL PRINCIPIO DE 

IGUALDAD. 

Se falta tajantemente al acceso a la justicia de mi mandante al no poder acudir en 

condiciones de igualdad ante este despacho para propugnar por la integridad del orden 

jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses 

legítimos al carecer de la oportunidad de presentar contestación de la demanda por la 

notificación dada por hecho erróneamente que diluyo en el tiempo el termino previsto en 

la ley. 

Constitución política de Colombia  
“Artículo 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley 
indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado.”  
 
Artículo 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio… ” 

Sentencia C-178/14 “…El principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes del Estado 

constitucional de derecho. Este principio, en términos generales, ordena dar un trato igual a quienes se 

encuentran en la misma situación fáctica, y un trato diverso a quienes se hallan en distintas condiciones de 

hecho…”  



 

III. PRUEBAS 

 

1. Correo electrónico enviado el 7 de abril de 2017 de la dirección hernosa1970@gmail.com a 
el señor Alfredo Roa alf_roa0822@hotmail.com, Asunto: PREPARACION PARA EXAMENES 

2. Correo electrónico enviado el 31 de marzo de 2017 de la dirección hernosa1970@gmail.com 
a el señor Alfredo Roa alf_roa0822@hotmail.com, Asunto: FACTURA 

3. Correo electrónico enviado el 8 de septiembre de 2018 de la dirección 
hernosa1970@gmail.com a el señor Alfredo Roa alf_roa0822@hotmail.com, Asunto: 
Canción De Diomedes Díaz. 

4. Correo de confirmación de lectura de MailTrack Alerts alerts@mailtrack.io donde se 
Informa que la dirección electrónica alf_roa0822@hotmail.com leyó el mensaje de asunto: 
Canción de Diomedes Díaz “Read on 2018-09-08 at 12:01h by Alfredo Roa Saavedra 
{Hermano}” 

5. Correo electrónico enviado el 6 de septiembre de 2018 de la dirección 
correodirecto@dian.gov.co a el correo de Hernando Roa hernosa1970@gmail.com 
asunto: Se ha generado un Código Electrónico, donde se demuestra que la dirección 
electrónica personal de mi prohijado es dicho correo.     

  

IV. ANEXOS 

Los documentos que relacioné en las pruebas documentales y poder especial debidamente 
otorgado por mi mandante. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la secretaria del despacho, por intermedio del 

apoderado judicial al correo: cristianp.abogados@gmail.com, en la Calle 32ª bis #13-32 Torre 

3 Oficina 505 de la ciudad de Bogotá, teléfono: 3208363083. Correo electrónico: 
hernosa1970@gmail.com.  

El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Calle 32ª bis #13-32 Torre 3 Oficina 505 de 

la ciudad de Bogotá, teléfono: 3208363083 correo: cristianp.abogados@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY 
C.C 1.032.438.183 de Bogotá DC. 
TP 367297 del C.S de la J.   
 

 



Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com>

Re: PREPARACION PARA EXAMENES 
1 mensaje

Elisa Galvis <miel58@hotmail.com> 7 de abril de 2017, 14:11
Para: "hernosa1970@gmail.com" <hernosa1970@gmail.com>, Alfredo Roa Saavedra {Hermano}
<alf_roa0822@hotmail.com>

Obtener Outlook para Android

From: INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. <preparaciones@idime.com.co> 
Sent: Thursday, April 6, 2017 2:14:08 PM 
To: miel58@hotmail.com 
Subject: PREPARACION PARA EXAMENES
 
Sra. PRISCILA DEL ROSARIO SAAVEDRA SALAS 

Adjunto a éste corrreo encontrará un documento en pdf y/o en el cuerpo de este correo, que contiene el resumen de
su cita y la preparación para el estudio de ELECTROCARDIOGRAMA que deberá realizar COMPLETAMENTE, AL
PIE DE LA LETRA y asistir a la sede en la fecha, presentarse 30 minutos antes de la hora indicada. 

********* TENGA EN CUENTA LA SIGUIENTE PREPARACIÓN PARA SU EXAMEN ******  

SENOR(A) USUARIO(A)    Para  el examen  debe  tener en cuenta  las siguientes recomendaciones  

.-  No requiere preparacion ni ayuno 

.-  Si toma medicamentos  de uso crónico para Hipertensión  tiroides epilepsia corazón y otros NO debe suspenderlos 

DOCUMENTOS 

.-  Orden médica del examen autorizada vigente carne de salud 

.-  Consulte con su entidad de salud los documentos requeridos para la toma del examen 

.-  No traer objetos de valor 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de Instituto de Diagnóstico Médico S.A. Si
usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos oinformación de contacto del
remitente y en general sobre la información de estedocumento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. SiUsted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar,distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen.Si ha recibido este correo por error, por favor bórrelo. 

LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information Instituto de Diagnóstico Médico S.A. If you
are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data orcontact information of the sender and
in general the information of this document orattached file, unless a written authorization exists. If you are not the
intended recipient,you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contraryit could



have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all thatapply .If you have received this e-
mail transmission in error, please erase it. 



Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com>

FACTURA 

Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com> 31 de marzo de 2017, 11:57
Para: Alfredo Roa Saavedra {Hermano} <alf_roa0822@hotmail.com>

Buen día.

Le estoy enviando la factura de EMERMEDICA.

Cordialmente.

Hernando Roa Saavedra

---------- Mensaje enviado ---------- 
De: Servicio al Cliente <servicioalcliente@emermedica.com.co> 
Fecha: 31 de marzo de 2017, 11:54
Asunto: FACTURA 
Para: "hernosa1970@gmail.com" <hernosa1970@gmail.com>
[Texto citado oculto]

hernosa1970@gmail.com.pdf.clara aroca.pdf 
189K



Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com>

Canción de Diomedez Diaz 
1 mensaje

Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com> 8 de septiembre de 2018, 11:56
Para: Alfredo Roa Saavedra {Hermano} <alfredroa22@gmail.com>

Cordialmente.

Hernando Roa Saavedra

Remitente notificado con  
Mailtrack 

Tu Eres la Reina - Diomedes Díaz (LETRA) (192kbit_AAC).m4a 
3876K



Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com>

Alfredo Roa Saavedra {Hermano} has just read «Canción de Diomedez Diaz» 
1 mensaje

MailTrack Alerts <alerts@mailtrack.io> 8 de septiembre de 2018, 12:01
Responder a: no-reply@mailtrack.io
Para: hernosa1970@gmail.com

 

Email alert from Mailtrack Turn off email alerts

Canción de Diomedez Diaz open email

Alfredo Roa Saavedra {Hermano} read your
email 4 minutes after it was sent

Sent on 2018-09-08 at 11:57h

Read on 2018-09-08 at 12:01h by Alfredo Roa Saavedra {Hermano}

Recipients

alfredroa22@gmail.com (invite to Mailtrack)

Turn off email alerts

 



Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com>

Se ha generado un Código Electrónico 

DIAN <correodirecto@dian.gov.co> 6 de septiembre de 2018, 16:58
Para: ROA SAAVEDRA HERNANDO <hernosa1970@gmail.com>

Se ha generado un Código Electrónico

Código seguridad:  
84d65205-302c-41db-9d23-b12d5a293046

Jueves 06 de Septiembre de 2018  
 
Señor (a)  
Hernando Roa Saavedra 
 
De acuerdo a su solicitud para firmar electrónicamente: El documento Nro 3003619835985
Se ha generado el siguiente código electrónico: 244563
Con una vigencia de validez: 
 
Desde : 06-sep-2018 . Hora : 04:58 PM .
Hasta : 06-sep-2018 . Hora : 06:58 PM . 
 
Cópielo e ingréselo en el campo identificado como ?Código Electrónico? en la ventana de firma. Este código sólo puede
ser utilizado una vez. 
 

[Texto citado oculto]



Cristian Peña <cristianp.abogados@gmail.com>

PODER: RADICADO: 2021-151 // ALFREDO ROA SAAVEDRA VS. HERNANDO ROA
SAAVEDRA 
1 mensaje

Hernando Roa Saavedra <hernosa1970@gmail.com> 12 de octubre de 2022, 12:27
Para: cristianp.abogados@gmail.com

Señor

JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.                              S.                                 D.

RADICADO N°: 1100140030-29-2021-00151-00
DEMANDANTE: ALFREDO ROA SAAVEDRA
DEMANDADO: HERNANDO ROA SAAVEDRA
 
REF. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE.
 
HERNANDO ROA SAAVEDRA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con la cedula de ciudadanía número 79.520.429 de Bogotá D.C., me permito manifestar que por medio del presente
escrito confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor CRISTIAN DANILO FREDERIK
PEÑA REY, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.032.438.183 de Bogotá D.C., y
Tarjeta Profesional número 367297 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación me represente dentro del proceso de la referencia EJECUTIVO SINGULAR bajo el radicado
1100140030-29-2021-00151-00.

El presente poder se entrega amplio y suficiente para que me represente jurídicamente hasta la terminación del proceso
en cuestión.

Mi apoderado queda facultado en todas las instancias del proceso, con las expresas facultades establecidas en el
artículo 77 del Código General del Proceso y demás normas concordantes y aplicables en la materia, en especial las de
recibir, sustituir, reasumir poder, designar suplente, aclarar, rescindir, transigir, tachar y recibir documentos y testigos,
presentar recursos, presentar posturas, firmar en todos los actos procesales necesarios en nuestro nombre, conciliar
tanto judicial como prejudicialmente, desistir, formular demanda y formular todas las pretensiones y excepciones que
estime necesarias, y solicite las pruebas que estime convenientes para la defensa y protección de nuestros derechos y la
protección de nuestros legítimos intereses; en general todas aquellas facultades inherentes al mandato conferido.

Sumado a lo anterior, nuestro apoderado queda facultado para aceptar, recibir, desistir, sustituir, repudiar, transigir,
adicionar, modificar, ratificar y firmar todos los documentos necesarios para llevar a cabo los trámites requeridos ante
la jurisdicción civil, rendición de cuentas y en general todas las facultades necesarias para el buen desarrollo del
mandato aquí otorgado.

 

Sírvase en consecuencia, reconocer personería al doctor CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY en los
términos y para los efectos del presente poder.

 

El presente poder no se autentica, en razón a lo dispuesto por el ARTÍCULO 5° de la ley 2213 de 2022.

 

Del señor Juez,

 
 
HERNANDO ROA SAAVEDRA



C.C. No. 79.520.429 de Bogotá D.C.
 
 
Acepta,
 
 
 
CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY
C.C 1.032.438.183 de Bogotá DC.
TP 367297 del C.S de la J. 
Cra 13 No 32 – 93 Torre 3 oficina 505.
Móvil: 3208363083                         
Correo:  Cristianp.abogados@gmail.com

Cordialmente.

Hernando Roa Saavedra

PODER OTORGADO DR CRISTIAN.pdf 
116K


